
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

Autorícese Perm¡so Sin Goce de Remuneraciones

LorA, 0 6 sEI.20ls

DECRETO N"zlZo_-t (cl

Vistos:
Carta de sol¡c¡tud de Permiso Administrativo Sin Goce

de Remuneraciones, presentado por el funcionario Celador del Coleg¡o Ángel de Peredo
E-703 de Lota, Don JEROMIN RICARDO ALARCON LLANCA, Decreto N" 911 del 27 de
agosto de 2016 que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde" al Jefe DEM;
D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del Trabajo"; Los términos del artículo 108, 109 y 'l 10 de
la Ley 18.883 denominado "Estatuto Administrativo para los Funcionarios Municipales;
Resolución N" 1600 de la Contraloría General de la República; y en uso de las facultades
que me confieren los arts. 12" y 63' de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de
M u n ¡c¡palidades;

DECRETO:

AUTORíCESE Suspensión de la relación laboral al
funcionario del Colegio Ángel de Peredo E-703 de Lota, Don JEROMIN RICARDO
ALARCON LLANCA,  a contar del 14 de agosto de 2019 hasta el 30 de
septiembre de 2019, debido a motivos personales.

En lo demás, el Contrato de Trabajo, se mantiene vigente
en todas sus partes.-

ANÓTESE, COMUNiQUESE, REGiSTRESE Y
ARCHiVESE
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JMAB/R
DISTRIBUCIO
- lnteresado/a
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remunerac¡ones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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